
Mi nómina – Mis cuentas

¡Genera tus facturas de nómina 
en tan solo 3 pasos!

¡Recuerda!
Los contribuyentes del Régimen de 

Incorporación Fiscal que hayan expedido 
CFDI a través del aplicativo Mis cuentas, en los 
ejercicios 2021, 2022 o 2023, pueden continuar 

con la facilidad de emitir CFDI sin la 
necesidad de contar con un CSD o con el 

certificado de e.firma.

En cuestión de minutos obtienes los CFDI de nómina de tus trabajadores.
 ¡No hay límite!

• Contraseña o e.firma
• Certificado de Sello Digital (CSD). 

Las personas físicas, pueden 
utilizar el certificado de la e.firma.

• Registro patronal ante el 
IMSS.

• Datos de tus trabajadores

Registra 
tu información 
como patrón.

1
Captura 

los datos de tus 
trabajadores.

2
Agrega 

datos adicionales a tu 
factura y el aplicativo 
realizará los cálculos 

correspondientes.

3

Requisitos:

gob.mx/sat 


